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EL AULA DE CONVIVENCIA 
 

por Mª Carmen Ramírez Serrano 
 

 
 
1. INTRODUCCIÓN 
 
Los centros educativos son espacios para que los niños y niñas aprendan a convivir, 
desarrollen las capacidades necesarias para convertirse en ciudadanos y ciudadanas 
responsables y asuman los valores que sostienen la vida en sociedad. 
 
En la realidad educativa actual se observan situaciones diferentes de violencia y actos 
de indisciplina, que hacen más relevante  que la necesidad de educar en la 
convivencia es imprescindible.  
 
Desde las instancias educativas tenemos el deber y responsabilidad de poner en 
funcionamiento instrumentos con el fin de favorecer la convivencia en los centros 
escolares. Con esta finalidad se constituyen las Aulas de Convivencia. 
 
2. EL AULA DE CONVIENCIA 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del DECRETO 19/2007, de 23 de 
enero, por el que se adoptan medidas para la promoción de la Cultura de Paz y la 
Mejora de la Convivencia en los Centros Educativos sostenidos con fondos 
públicos, los centros educativos podrán crear Aulas de Convivencia para el 
tratamiento individualizado del alumnado que, como consecuencia de la imposición de 
una corrección o medida disciplinaria por alguna de las conductas tipificadas en los 
artículos 20 y 23 del citado Decreto, se vea privado de su derecho a participar en el 
normal desarrollo de las actividades lectivas. 
 
Atendiendo a lo establecido en el artículo 7 de la Orden de 18 de Julio de 2007 por la 
que se regula el procedimiento para la elaboración y aprobación del Plan de 
Convivencia de los centros educativos sostenidos con fondos públicos, los 
centros educativos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 
19/2007, de 23 de enero, en su Plan de Convivencia podrán decidir, en uso de su 
autonomía, la creación de un Aula de Convivencia, siempre que cuenten con un 
número suficiente de profesores y profesoras que se encargue de la atención 
educativa del alumnado que asista a la misma. 
 
Además del profesorado anteriormente mencionado, el centro podrá asignar al resto 
del profesorado tareas de atención y control del Aula de Convivencia, de acuerdo con 
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lo que se recoja en el horario general del mismo y, en todo caso, dentro de su horario 
regular de obligada permanencia en el centro. En los centros de educación secundaria 
se podrá asignar profesorado de guardia específico para el Aula de Convivencia 
 
Asimismo, para la atención del alumnado en el Aula de Convivencia se podrá contar 
con la colaboración de profesionales del centro o del Equipo de Orientación educativa, 
incluyendo al correspondiente educador o educadora social. 
 
En caso de que se cree el Aula de Convivencia, el Plan de Convivencia recogerá, al 
menos, los siguientes aspectos: 
 
 Finalidad y objetivos del Aula de Convivencia, de conformidad con lo dispuesto en 

los apartados 1 y 3 del artículo 9 del Decreto 19/2007, de 23 de enero. 
 
 Criterios y condiciones para que el alumnado pueda ser atendido en el Aula de 

Convivencia por considerar que la aplicación de esta medida pueda servir para 
mejorar su conducta. 

 
 Criterios pedagógicos establecidos por el Equipo Técnico de Coordinación 

Pedagógica para la atención educativa del alumnado atendido en el Aula de 
Convivencia y programación de las actuaciones del departamento de orientación o 
del 

 Equipo de Orientación Educativa, según corresponda, encaminadas a favorecer un 
proceso de reflexión por parte de cada alumno o alumna que sea atendido en el 
Aula acerca de las circunstancias que han motivado su presencia en ella. 

 
 Procedimiento de derivación, mediante la correspondiente resolución del director o 

directora del centro, de un alumno o alumna al Aula de Convivencia. En este 
apartado deberá indicarse, al menos: 

 
1.º Procedimiento para la comunicación a la familia de la resolución de 
derivación al Aula de Convivencia, teniendo en cuenta que el trámite de 
audiencia es preceptivo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 del 
Decreto 19/2007, de 23 de enero.  
 
En este trámite se informará a la familia del número de días que el alumno o 
alumna será atendido en el Aula de Convivencia, el número de horas al día que 
deberá permanecer en la misma y las actividades formativas que realizará. En 
la resolución adoptada constarán estos extremos. 
 
2.º Procedimiento para la comunicación de la resolución a la Comisión de 
Convivencia del centro y las medidas para garantizar el seguimiento por parte 
de ésta de la evolución del alumno o alumna en el Aula. 

 
 Horario de funcionamiento del Aula de Convivencia y profesorado del centro y 

demás personas encargadas de su funcionamiento que, en caso de ser en horario 
no lectivo, será de modo voluntario. 

 
 Instalaciones y material didáctico para el funcionamiento del Aula de Convivencia. 
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OBJETIVOS DEL AULA DE CONVIVENCIA 
 
El objetivo del aula de convivencia es convertirse en una alternativa a la expulsión del 
centro. Se pretende favorecer la reflexión del alumno/a acerca de las circunstancias 
que le han llevado a esta circunstancia así como mejorar el clima de convivencia en el 
aula y centro. 
 
Tal y como se detalla en el documento “Material para la Mejora de la Convivencia 
Escolar” editado por la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, los 
objetivos y finalidades del Aula de Convivencia se pueden englobar en los siguientes: 
 
 Habilitar un espacio que proporcione al alumnado las condiciones necesarias 

para reflexionar sobre su conducta contraria a las normas de convivencia, su 
comportamiento en determinados conflictos y sobre cómo afecta todo ello al 
desarrollo de las clases. 

 
 Posibilitar el que aprendan a responsabilizarse de sus propias acciones, 

pensamientos, sentimientos y comunicaciones con los demás. 
 
 Contribuir a desarrollar actitudes cooperativas, solidarias y de respeto. 

 
 Posibilitar que el alumno o alumna se sienta competente emocionalmente y en 

la realización de ciertas tareas. 
 
 Reconstruir y favorecer su autoestima autocontrol. 

 
 Ayudarle a adquirir una buena disposición hacia las tareas escolares. 

 
 Resolver los conflictos de manera pacífica desde el diálogo y la reflexión. 

 
 Compensar las deficiencias que impiden a algunos alumnos o alumnas su 

integración escolar. 
 
 Educar para la vida, potenciando las relaciones interpersonales de cada 

alumno o alumna, es decir, para su integración satisfactoria en la comunidad. 
 
 Mejorar la vida académica y personal del alumno o alumna. 

 
Puntualizar que estos objetivos son de carácter general siendo necesario su 
adecuación a  la realidad y circunstancias particulares que se desarrollan en los 
distintos centros educativos. 
 
4. CRITERIOS Y CONDICIONES PARA QUE UN ALUMNO/A SEA ATENDIDO EN 
EL AULA DE CONVIVENCIA 
 
Como se ha mencionado anteriormente el Aula de Convivencia es un espacio 
educativo donde el alumnado podrá asistir, exclusivamente, el alumnado que, como 
consecuencia de la imposición de una corrección o medida disciplinaria por alguna de 
las conductas tipificadas en los artículos 20 y 23 del mencionado Decreto 19/2007, de 
23 de enero, se vea privado de su derecho a participar en el normal desarrollo de las 
actividades lectivas. 
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Según establece el artículo 20 son conductas contrarias a las normas de 
convivencia las que se opongan a las establecidas por los centros conforme a la 
normativa vigente y, en todo caso, las siguientes: 
 

a) Los actos que perturben el normal desarrollo de las actividades de la clase. 
 

b) La falta de colaboración sistemática del alumnado en la realización de las 
actividades orientadas al desarrollo del currículo, así como en el seguimiento 
de las orientaciones del profesorado respecto a su aprendizaje. 

 
c) Las conductas que puedan impedir o dificultar el ejercicio del derecho o el 

cumplimiento del deber de estudiar por sus compañeros. 
 

d) Las faltas injustificadas de puntualidad. 
 

e) Las faltas injustificadas de asistencia a clase. 
 

f) La incorrección y desconsideración hacia los otros miembros de la comunidad 
educativa. 

 
g) Causar pequeños daños en las instalaciones, recursos materiales o 

documentos del centro, o en las pertenencias de los demás miembros de la 
comunidad educativa. 

 
Se consideran faltas injustificadas de asistencia a clase o de puntualidad de un alumno 
o alumna, las que no sean excusadas de forma escrita por el alumnado, o sus 
representantes legales si es menor de edad, en las condiciones que se establezcan en 
el plan de convivencia. 
 
Sin perjuicio de las correcciones que se impongan en el caso de las faltas 
injustificadas, los planes de convivencia de los centros establecerán el número 
máximo de faltas de asistencia por curso, área o materia, a efectos de la evaluación 
y promoción del alumnado. 
 
Las conductas contrarias a las normas de convivencia recogidas en este artículo 
prescribirán en el plazo de treinta días naturales contados a partir de la fecha de su 
comisión, excluyendo los períodos vacacionales establecidos en el correspondiente 
calendario escolar de la provincia. 
 
Se consideran conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el 
centro, atendiendo al artículo 23 anteriormente mencionado, las siguientes: 
 

a) La agresión física contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 
 
b) Las injurias y ofensas contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 
 
c) Las actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal de los 

miembros de la comunidad educativa del centro, o la incitación a las mismas. 
 

d) Las vejaciones o humillaciones contra cualquier miembro de la comunidad 
educativa, particularmente si tienen una componente sexual, racial o xenófoba, 
o se realizan contra alumnos o alumnas con necesidades educativas 
especiales. 
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e) Las amenazas o coacciones contra cualquier miembro de la comunidad 

educativa. 
 

f) La suplantación de la personalidad en actos de la vida docente y la falsificación 
o sustracción de documentos académicos. 

 
g) El deterioro grave de las instalaciones, recursos materiales o documentos del 

centro, o en las pertenencias de los demás miembros de la comunidad 
educativa, así como la sustracción de las mismas. 

 
h) La reiteración en un mismo curso escolar de conductas contrarias a las normas 

de convivencia del centro. 
 

i) Cualquier acto dirigido directamente a impedir el normal desarrollo de las 
actividades del centro. 

 
j) El incumplimiento de las correcciones impuestas, salvo que la Comisión de 

Convivencia considere que este incumplimiento sea debido a causas 
justificadas. 

 
Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro prescribirán a 
los dos meses contados a partir de la fecha de su comisión, excluyendo los períodos 
vacacionales establecidos en el correspondiente calendario escolar de la provincia. 
 
Señalar que no todos los alumnos sancionados tienen que ser derivados a este Aula 
sólo aquel que ha recibido alguna corrección por su conducta pero no es suficiente. 
Tampoco es necesario que esté durante toda la jornada escolar. Todo ello se 
desarrollará según lo establecido en el Plan de Convivencia sobre el funcionamiento 
de la misma del Centro. 
 
En consecuencia el Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica establece los 
criterios para la atención educativa del alumnado durante su permanencia en el Aula y 
por tanto,  los distintos Departamentos Didácticos deben incluir en su programación las 
actividades que realizarán los alumnos/as, evitando de esta forma que se interrumpa 
la continuidad del proceso formativo. 
 
En el plan de convivencia se determinará el profesorado que atenderá el aula de 
convivencia, implicando en ella al tutor o tutora del grupo al que pertenece cada 
alumno o alumna que sea atendido en la misma y al correspondiente departamento de 
orientación o equipo de orientación educativa y se concretarán las actuaciones que se 
realizarán en la misma, de acuerdo con los criterios pedagógicos que, a tales efectos, 
sean establecidos por el Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica. 
 
5. PROCEDIMIENTO DE DERIVACIÓN DEL ALUMNO/A AL AULA DE 
CONVIVENCIA 
 
Cuando a un alumno o alumna le sea impuesta una de las correcciones o medidas 
disciplinarias previstas en los artículos 21 y 24 del Decreto 19/2007, de 23 de enero, 
que le impida participar en el normal desarrollo de las actividades lectivas, el director o 
directora verificará si se cumplen las condiciones previstas en el Plan de Convivencia 
para la aplicación de esta medida.  
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De ser así, reunirá al equipo educativo junto con las personas encargadas de la 
orientación y la tutoría para estudiar la conveniencia de derivarlo al Aula, según los 
criterios establecidos en el Plan de Convivencia. El director o directora, según las 
indicaciones aportadas por todos los miembros de la reunión, decidirá la resolución a 
adoptar. Es conveniente aclarar que la derivación al Aula de Convivencia no sustituye 
la corrección impuesta anteriormente. 
 
El Artículo 21 señala las correcciones de las conductas contrarias a las normas 
de convivencia. En este sentido determina: 
 
 Por la conducta contemplada en el artículo 20.1.a) del mencionado Decreto se 

podrá imponer la corrección de suspensión del derecho de asistencia a esa clase 
de un alumno o alumna. La aplicación de esta medida implicará: 

 
a) El centro deberá prever la atención educativa del alumno o alumna al que se 
imponga esta corrección. 
 
b) Deberá informarse a quienes ejerzan la tutoría y la jefatura de estudios en el 
transcurso de la jornada escolar sobre la medida adoptada y los motivos de la 
misma. Asimismo, el tutor o tutora deberá informar de ello al padre, a la madre o a 
los representantes legales del alumno o de la alumna. De la adopción de esta 
medida quedará constancia escrita en el centro. 
 

 Por las conductas recogidas en el artículo 20 del presente Decreto, distintas a la 
prevista en el apartado anterior, podrán imponerse las siguientes correcciones: 

 
a) Amonestación oral. 
 
b) Apercibimiento por escrito. 
 
c) Realización de tareas dentro y fuera del horario lectivo que contribuyan a la 
mejora y desarrollo de las actividades del centro, así como a reparar el daño 
causado en las instalaciones, recursos materiales o documentos de los centros 
docentes públicos. 
 
d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un plazo 
máximo de tres días lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno 
o alumna deberá realizar las actividades formativas que se determinen para evitar 
la interrupción de su proceso formativo. 
 
e) Excepcionalmente, la suspensión del derecho de asistencia al centro por un 
período máximo de tres días lectivos. 
 

Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las 
actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso 
formativo. 
 
Las actividades formativas que se establecen en las letras d) y e) del apartado anterior 
podrán ser realizadas en el aula de convivencia a que se refiere el artículo 9, de 
acuerdo con lo que el centro disponga en su plan de convivencia. 
 
El Artículo 24 determina las medidas disciplinarias por las conductas gravemente 
perjudiciales para la convivencia. 
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a) Realización de tareas fuera del horario lectivo que contribuyan a la mejora y 
desarrollo de las actividades del centro, así como a reparar el daño causado en las 
instalaciones, recursos materiales o documentos de los centros docentes públicos. 
 
b) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares del centro 
por un período máximo de un mes. 
 
c) Cambio de grupo. 
 
d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases durante un 
período superior a tres días lectivos e inferior a dos semanas. Durante el tiempo 
que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las actividades 
formativas que se determinen para evitar la interrupción en el proceso formativo. 
 
e) Suspensión del derecho de asistencia al centro durante un período superior a 
tres días lectivos e inferior a un mes. Durante el tiempo que dure la suspensión, el 
alumno o alumna deberá realizar las actividades formativas que se determinen 
para evitar la interrupción de su proceso formativo. 
 
f) Cambio de centro docente. 
 

Las actividades formativas que se establecen en las letras d) y e) del apartado anterior 
podrán ser realizadas en el aula de convivencia a que se refiere el artículo 9, de 
acuerdo con lo que el centro disponga en su plan de convivencia. 
 
Cuando se imponga la medida disciplinaria prevista en la letra e) del apartado 1 de 
este artículo, el director o directora podrá levantar la suspensión de su derecho de 
asistencia al centro antes del agotamiento del plazo previsto en la corrección, previa 
constatación de que se ha producido un cambio positivo en la actitud del alumno o 
alumna. 
 
Asimismo, cuando se imponga la medida disciplinaria a que se refiere la letra f) del 
apartado 1 anterior, la Consejería competente en materia de educación garantizará un 
puesto escolar en otro centro docente. 
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